
 

En el marco del Encuentro Internacional “Voces afrodescendientes en el camino hacia la COP 30” nos 
reunimos los países y Pueblos Afrodescendientes de la región, convocados por la Coalición 
Afrodescendiente por la Tierra y los Territorios de América Latina y el Caribe con el propósito de 
construir la agenda conjunta hacia la inclusión de los pueblos afrodescendientes en la Conferencia de 
las Partes sobre Cambio Climático (COP 30). 

Los pueblos afrodescendientes somos parte integral de la historia, los procesos económicos, políticos y 
sociales de la construcción y desarrollo de las naciones de la región siendo el 21% de la población de la 
región, es decir, alrededor de 134 millones de personas y ocupamos 205 millones de hectáreas en la 
región. 

Sin embargo, más allá de los avances en términos normativos, en el ámbito nacional e internacional, 
donde se reconocen derechos de los pueblos afrodescendientes, aún continúan las brechas de 
desigualdad, de información y datos estadísticos, afectando el acceso a la justicia y al desarrollo, por 
tanto, demandamos la participación efectiva de nuestros pueblos, en el marco de la Convención de 
Cambio Climático de Naciones Unidas para ser parte de los espacios de toma de decisión sobre 
políticas públicas referidas al calentamiento global, pérdida de biodiversidad y contaminación, 
aspectos que impactan, de manera diferenciada, a los pueblos y territorios afrodescendientes y 
profundizan las desigualdades expresadas en el desarrollo, la salud, la economía y la vida, en sentido 
general. 

Es importante señalar que, los pueblos afrodescendientes vivimos en ecosistemas y territorios de 
amplia diversidad, como son las zonas costeras, rurales, urbanas y la amazonía, convirtiéndonos en 
guardianes ambientales de los bienes de la naturaleza, territorios que se caracterizan por tener 
coberturas naturales con menos transformación antrópica y que hacen parte de áreas de 
biodiversidad inundable, marino costera, bosques húmedos tropicales y bosques secos, ecosistemas 
cruciales para la conservación, adaptación y mitigación al cambio climático.  

En adición a lo anterior, aportamos conocimientos tradicionales en el manejo de recursos naturales, 
prácticas agrícolas resilientes y enfoques comunitarios que promueven la conservación de ecosistemas. 

 

 

 



 

 

 

No obstante, a pesar del crecimiento económico que ha exhibido la región, la distribución de los 
beneficios sigue siendo inequitativa, afectando la calidad de vida de los pueblos afrodescendientes, 
como resultado del racismo estructural y sistémico.  

En ese sentido, demandamos el cumplimiento de la Declaración y Plan de Acción de la 3ra. 
Conferencia Mundial Contra el Racismo (Durban 2001) para la aplicación de las medidas concretas que 
emanan de ellas para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y todas las formas 
conexas de intolerancia existentes en el mundo. 

Reclamamos que nuestras infancias, adolescencias y juventudes gocen de territorios 
ancestrales/tradicionales libres de violencia y todo tipo de contaminación, que tengan un acceso 
pleno y efectivo a la educación, salud, recreación y deportes con calidad y pertinencia, garantizando la 
transmisión de la herencia de saberes, usos y costumbres ancestrales. 

Enfatizamos que, dentro de nuestras comunidades el rol de las mujeres es relevante como 
transmisoras y poseedoras de conocimientos tradicionales y actoras fundamentales en la protección 
de la biodiversidad, soberanía, seguridad alimentaria y en la autonomía económica, elementos 
esenciales para lograr justicia ambiental, de género y climática. Aun así, tenemos que reconocer que 
tienen afectaciones diferenciadas por los impactos climáticos, los riesgos ambientales, haciéndolas más 
vulnerables ante las crisis climáticas. 

En consecuencia, exigimos, en el contexto del Segundo Decenio Internacional para las Pueblos 
Afrodescendientes y el proyecto de Declaración de los Derechos Humanos de las Personas 
Afrodescendientes, el reconocimiento de las deudas y las reparaciones históricas, expresadas en 
medidas y acciones de justicia climática con justicia racial y étnica. 

 

Dada en la ciudad de Brasilia, los días 1 al 4 de abril del 2025. 

 

 

 


